CONCEPCIÓN, 22 de abril de 2010.

Nº 2609 / VISTOS:
los antecedentes relacionados con solicitud de la 
señora Silvia Edith Quezada Sánchez por autorización para pagar Patente de Alcoholes fuera de plazo; el  Decreto  Alcaldicio  Nº 2224, de 14 de abril de 2010, que concede la autorización a pagar Patente de Alcoholes fuera de plazo por razones de fuerza mayor; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.   Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 2224, de 14 de abril de 2010, sólo en el sentido de establecer que el RUT de la señora SILVIA EDITH QUEZADA SÁNCHEZ es el Nº 12.012.112-K y no el señalado en dicho Decreto Alcaldicio.  

2.   Establécese que en lo demás, dicho Decreto Alcaldicio rige plenamente.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio kuhn artigues

Alcalde

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Sra.    Directora Jurídica (S) 

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas
· Señor Jefe de Patentes y Rentas Municipales (S)

· Sra.    Silvia E. Quezada Sánchez
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